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Número 6 2 . Viernes 2  ̂ de Mayo de i85o. 8 Cuartos

El Boletín Oficial, sale los 
JLúnes, Miércoles y Viernes 
de cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

Se admiten stiscviciones en  
esta Capital en la Imprenta 
de Serna, calle de la Con
cepción n. 2 , y en la de Iliaz, 
calle de S. Jeelian n 3, á 6  
reales al m es.

BOLETIN OFICIAL DE Lt PBO EEIL DE M M E T E .

E R R A T A .

En la circular número 2 0 7  de este Gobierno in
serta en el Boletín Oficial número 61 del miércoles 2 2  
del corriente se ha padecido una equivocación de im 
prenta en la quinta linea que dice «cediendo la misma» 
y debe leerse «se decidió la misma.» Albacete 2 3  de 
Jylayo de 1 8 5 0 .— L u is  Antonio Meoro.

G O B IE R N O  DE LA P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E ,

C IR C U L A R  N U M E R O  3 1 2 .
I,.!

El S r .  Subsecretrio, del Ministerio de la Gober
nación del Reino con fecha 11 de este mes me co
munica la siguiente Real orden.

»Por el Ministerio de la Guerra se dijo de Real or
den á este de la Gobernación del Reino con fecha 1 6  de 
Abril último lo que sigue:— Excmo. Sr.:  He dado cuen
ta á la Reina (Q. D. G.) de un  oficio del Director de 
Infantería, consultando el modo cómo deben ser asis
tidos los individuos de tropa de los destacamentos con
tinuos de los cuadros de la Reserva, y por quién han  
de autorizarse las bajas en el caso de tener que pasar á 
los hospitales, cuando en la residencia de dichos cua
dros no hubiese facultativos de los Regimientos ni cas
trenses que puedan desempeñar aquel servicio. Ente
rada S. M; y visto lo dispuesto relativamente á la 
asistencia de militares enfermos en las Reales órdenes 
de 7 de Noviembre de 1 8 3 9  y 4 5  de Febrero de 
1 8 4 7 ,  se ha servido S„ M. mandar que cuando los des
tacamentos continuos de que se tratra  residan en pun->

tos en que no hubiese facultativos de los Regimientos 
o castrenses, acudan los Comandantes de los cuadros á  
los Ayuntamientos respectivos, y  sea obligación d e e s -  
tos nombrar de oficio un médico de la población q u e  
visite al enfermo y firme su baja en caso de q u e  fue
re preciso su pase al hospital.»

Lo que digo á Y .  S . de R eal orden, com unca- 
da por el S r .  Ministro de la Gobernación del Reino 
para su conocimiento y demás electos.

Y  h e  dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial para conocimiento del público. Albacete 2 2  deM ayo 
1 8 5 0 . — L u is  A n ton io  M eoró.

O T R A  N U M E R O  2 1 3 .

El S r .  Director general de Instrucción pública coa 
fecha 7 de este mes me comunica la siguiente R ea l  
orden.

» El Exm o. S r .  Ministro de Comercio, Instrucción 
y O bras  públicas, me dice con esta fecha lo siguiente. 
Considerando las particulares circunstancias, méritos y 
servicios de D . Fransisco Riotord y Felní, Director 
de la Escuela Normal de Palma, en las Islas Baleares, 
y á propuesta del Real Consejo de Instrucción pública, 
la Reina (Q .  D. G.) se ha servido nombrarle p a r a l a  
plaza de Inspector general de Instrucción primaria q u e  
ha resultado vacante por promoción de D . José F r a n 
cisco de Iturzaeta á la de Director de la Escuela N o rm al 
Seminario central de maestros del R e in o

eo rreV oV d¡el!tes0/  V ‘ S '  SU y  efectos
Y  he dispuesto se inserte en esto „ .
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O T R A  N U M E R O  24  4 .

Los pueblos que se espresan á continuación desa
tendiendo la circular de este Gobierno inserta en el 
Boletín  Oficial del 3  de los corrientes, no han remiti
do todabia los estados de Bautismos Matrimonios y De
funciones correspondientes al primer trimestre de este 
año; semejante apatía espone á esta oficina á sufrir re
cordatorios del Gobierno de S . M. que le serian de
sagradables*. en su consecuencia prevengo por última 
vez  á los E res. Alcaldes de los mismos los remesen en 
el imporrogable término de tercero dia desde el recibo 
de este aviso, en la segura inteligencia que de no ve
rificarlo adoptaré las convenientes medidas para hacer 
efectivo el ernbio de los documentos espresados. A lba
cete 2 3  de Mayo de 4 8 5 0 .— L u is  A ntonio M eoro.

Señas.

O T R A  N U M E R O  2 1 5 .

L o s  Alcaldes Constitucionales y  demás dependien
tes  de mi autoridad en esta provincia procederán á 
la busca de R am ón Ámoros (a) Arenas vecino de B o -  
garra ,  cuyas señas se insertan á continuación, y en 
caso de ser hallado lo capturarán y pondrán con se
guridad á disposición del Juez de primera instancia 
de Alcaráz, por quien es reclamado, dándome parte . 
Albacete 2 2  de Mayo de 4 8 5 0 .— -Luis Antonio Meoro>

Señas.

S u  edad 3 0  años, estatura unos cinco pies menos 
una pulgada, ojos pardos, barba poca, cara regular, 
color sano, usa calzón corto de pañete, polaina de id. 
chaleco de pana negra, chaqueta de pañete, faja y cor
rea, alpargates, y pañuelo rodeado á la cabeza.

O T R A  N U M E R O  2 1 6 .

de m U utoCaj deS Constitucionales y demás dependientes 
de Antonio b  .®n esta provincia procederán á la busca 
cion, soldadoT' cuyas senas se insertan á c o n t in ú a -  
número L  °  del regimiento infantería del R ey
si fuese habido 10 batallón compañía de cazadores, y  
dad á disposición Y P o d r á n  seg u r i-i s K S z u á t t r t i í "

A ntonio Bonillo,'hijo de Alfonso y de Micaela Mo
tos natura l de Muñera, sus señales pelo castaño, ojos 
azules, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba 
poca, boca regular.

P U E B L O S .

Alcadozo, Fuensanta,
Bonete. Mahora.
Balsa. Mental vos,
Barras. Robledo.
Casas de Lázaro, Villa toya.
Carcelen. Víanos.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

Sección segunda, Real orden.

E ntre  los oficios enagenados de la corona, existen 
muchos á cuyos dueños compete la facultad de nom
b ra r  Tenientes. Estos Tenientes, que ejercen y  despa
chan á nombre y en representación de.l propietario, de 
tal modo se asimilan á su persona, que sus atribucio
nes subsisten sólo durante la vida de aquel ó hasta 
que enagena el oficio. Con indicar que esta es la na
turaleza y  condiccion de las funciones de los tenientes 
se comprende fácilmente que viene á ser una especie 
de sustitutos de otros y de aquí la necesidad de fijar 
y  determinar el sugeto sustituido. Son sin embargo 
frecuentes los casos en que para servir un oficio, cuya 
propiedad corresponde á dos, tres,  seis ó mas condue
ños, se nombra Teniente, sin poderse decir por conse
cuencia á que tiempo se bá á contraer la duración de 
sus atribuciones, ni á que persona determinada re
presenta . Y  con el fin da .evitar la instrucción de es
pedientes, sobre esta base errónea, que luego quedaría 
sin efecto por las resoluciones de  este Ministerio, la 
Reina (Q. D. G-)' se .ha dignado niandar que las S a 
las de Gobierno de las Audiencias, no den curso á 
ninguna de esta clase sin que se haga constar p re
viamente que la propiedad se ha consolidado en un solo 
individuo, procediendo en igual forma respecto de los 
casos en que las mugeres, ó menores, siendo propie
tarios, verifiquen nombramientos de Tenientes, en los 
térm inos y forma para que las leyes les autorizan. Ma
drid 1 7  de Mayo de 1 8 5 0 .— A rra zo la l

E s copia de la Real orden Inserta en la Gaceta  del 
sábado 18  de com ente  memoro 3 7 7 0  de que  v i  el 
Secretario de la bala de Gobierno certifico: Y  para su 
inserción en el Boletín  Oficial de esta provincia libro 
la presente en Albacete á veinte y dos de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta.— V.° B.°, S a la s .— Vicente M a 
ría de Canta .

— —ant »  _

A D M IN IS T R A C IO N  D E  C O N T R IB U C IO N E S  D I -
SECTAS DE LA eS O »,S C l i  ALBACETE.

Debiendo hallarse constituida, la m ayor parte de  
las Juntas parietales de los pueblos de la provínola y  
siendo muy pocos los b re s .  Alcalde, Constitucionales 
que han avisado á esta A d m in istrac ión  el haberse v e -  
rificado, encargo á los que no lo han hecho cuiden de 
que inmediatamente se constituyan las Juntas,  avisán
dolo á la Administración, pues que los trabajos de que 
han  de « c u p a ^  son muy perentorios, Albacete 31 de 
Mayo de .^ I g n a c io  Lapeña*
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G GM A N D A NG IA  G E N E R A L  D E L A  E R G Y IN -  
m s n n  ivnmtuuvr:.

El Exmo. S r.  Gapitan General de estas Reines con 
fecha 4 3  del mes actual me cemunica la Real érden 
siguiente.

» M in is te r io d e laG u e rra .— E xm e. S r .— El Exm o. 
S r .  Ministre de la G ue rrad ice  hay al Director General 
de Infantería le siguiente.— De dado c u e n t a h l a  Reina 

D. G .j  del espediente instruido con motive de la 
consulta q u e Y .  E . y otras autoridades elevaren á e s te  
Ministerio sobre el modo de socorrer á los individuos 
de los Batallones de la R e s e rv a q u e  se hallen presos 
y procesados c o n re s p e c to á lo s  que nada se hahia esta
blecido sobre el particular en Real decreto orgánico de 
la misma Reserva. Enterada S .  M. y  conformándose 
con e ld ic tam endelTribunal supremo d eG n e rra y M ar in a  
^ e h a  servido resolver q u e á l o s  individuos de los referi
dos cuerpos que estando en sus casas haya de suminístra
seles con precisión de arresto ó prisión en laG ap tta l  
de la provincia se les socorra desde el dia en q u eq u ed en  
sugetos á tal situación, con doce cuartos diarios y la 
ración de p a n y  q u e s e g u n p r o p u s o Y .  E. en su escrito 
d e 4 8 de Enero último,se reclame tal abono en el estracto 
de revista del cuadro del b a ta l lo n á q u e  aquellos perte
nezcan, con testimonio de laprovidencia del a r re s to ó  
nrision de aquellos,continuándoloen las revistassucesivas 

orlos meses que pudiera durar la causa basta la condena 
ó h b e r ta d  de los procesados .D eR ea l érden comunicada

por dicho Er. M in is t ró le  traslado á Y . E .  p a r a s u
oonocimientoy efectos correspondientes. Madrid 6 de 
M a y o d e  4 8 5 9 . — E lD fic ia l4 B ,JY m rc tsco  Vnfietde.»  

Lo que se hace saber en e lB o fed d  de la
nroviocia. para conocimiento de las au to r id a d e sá q u ie -  
^os pueda convenir. Albacete 24 d e M a y o d e 4 8 5 9 . —  
El Brigadier Gomandante General, dcf

^  . -----------------------

M IN IE T E B ID  D E A D M IN I^T B A G ID N  M IL IT A R
^ B n u v t ^ ú u t ú ^ A ó n ^ ^ .

El ^ r .  Intendente Militar de Yalencia con fecha 
1 5  del actual me b a rem it id o  el edicto siguiente.

»E1 Intedente Militar d e lD is t r i to d e  Burgos D a -  
^nsaber: debiendo contratarse el suministro de
p a n y  pmnso á las t ro p a s y  caballos del Ejército, es- 
tantos y transeúntes en este distrito por término de 

^üo á contar desde L ^ d e  Dctubre próximo ve
nidero á f i n d e  se tiem bre  de 4 8 5 4 ,  co n su g ec io n a l  

h e^ o g o n e ra ld e  condiciones que estará de manifiesto 
e n D ^ e c r e t a r i a  de esta Intendencia, y c o n a r r e g l o á  

las formalidades establecidas en I L a l ó r d e n d e 2 5 d u  
Diciembre d e 4 8 4 6 , h e  dispuesto se convoque por me
dio de este a n u n c i o á u n a p ú b í i c a y f o r m a l  licitación, 
que tendrá lugar a n t e e l  Juzgado de dieba Intenden
t a  e l d i a  2 ^ d e  Julio, á l a s d o c e e n  punto d e s u m a 
ñana, en que concluye el término para la admisión de 
a p o s ic io n e s  — En su consecuencia, ias personas que 
quieran interesarse en esteservicio  podrán remitirme 
en pliego ce rradoy  sellado, c o n u n s o b r e m t e r t o r q u e
i u d i q n e  el objeto del contenido, las propoaiciottes en que

se fijen clara y terminantemente lo sp rec ios  en q u e  
se convienen áencargarse del suministro; en e lconcep— 
to que han de ser suscritas también y abonadas por 
pe rso n an  personas q u e á  juicio d e e s te  Juzgado sean 
de conocido arraigo y responsabilidad suficiente, que  
en caso de duda podrá apreciarse hacerse co n s ta rp o r  
los recibos de contribuciones comentes satisfechas que
garanticen la egecuciondel servicio en los té rm in o sp ro -  
puestos, siendo preferida l a q u e  resultemos v en ta jo say  
aceptable en la licitación á que de hecho quedarán su -  
getos éntre si el a u to ró a u to r e s d e la p r o p o s ic io n m a s  
beneficiosa, ca sode  ser de estas dos ó m a s l a s  iguales 
con el de la mas inmediata; s i rv ien d o á to d o s  ellos de 
gobierno que el rem ateno  puede causar efecto s ino  ob
tiene la aprobación de M .: que  así mismo no se 
admitará para este acto proposreronque carezca délos  
requisitos que se exigen, m se presente después de la 
hora anunciada; y que para que puedan considerarse 
v á h d a s y le g a le s  las admitidas se requiere que el l ie i-  
tador que las suscribe haya de estar p re se n te ó le g a L  
mente representado en el acto de la licitación parn  
que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y  
en su caso aceptar y firmar el acta del re m a te .B u r^  
gos I d  Mayo de 1 8 5 9 . — — Bht S 
de secretario.»

L o  q u e  se inserta en el para co—
nocimiento d é l a s  p erso n a sq u e  quieran interesarse e n  
el servicio de que se trata. A lb acete  2 2  de Mayo de  
4 8 5 9 . — El G o m tsa r io d eG u e rra ,

Don Luis Antonio Meoro Abogado del Ilustre Colegia 
de esta Capital, Caballero de la Real y distinguida 
orden Española de Carlos Tercero, Gobernador S u b 
delegado de rentas de esta Provincia.

Por e! presente cito, llamó y emplazo á Pedro 
Martínez Parra  Secretario cjue fué del Ayuntam iento 
de Golosalvo en los años mil ochocientos treinta y nueve 
y cuarenta con el nombre de Rafael Díaz, para q u e  
en el término de treinta dias siguientes á el en que apa
rezca este anuncio inserto en la Gaceta  de Gobierno y  
Boletín  Oficial de esta provincia, se presente en esta 
S u b d e leg a ro n ,  á fin de ser examinado en causa que 
estoy instruyendo contra Juan Angel Córdoba, sobre 
presentación de recibos de suministros, que se supo— 
nen ser falsos, que si lo hiciere sera oído y  adm im s-

dolé el mismo perjuicio q ue si se hicieran y  notificaran 
en su persona. Y  para que llegue ® no ícia el m is 
mo interesado, he mandado se inser e el p resen te  en 
dicha Gaceta de Gobierno, y olro ’S ^ d  en el B 0/elm 
Oficial de esta provincia. Dado en Albacete á veinte 
y dos de Mayo de mil ochocientos cincuenta 
Antonio M eoro.— Por mandado de su señoría, José 
Lopes Campos.

— ■ —-■■■ =   ■..... —— - —----- UsímiF
IMPRENTA DE JO SE Y RAFAEL SERNA, 

calle de la Concepción núw .
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